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PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURNOUNiN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-20194:!92'SOT-1628

RESOL U C IÓT.¡ ROITI IT.¡ ISTRATIVA

Ciudad de México, , i :- ;-NL:. l.Ü?fr

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1 , 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

tV, 15 BIS 4 fraccrones I y X,21,27 Íracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiénto Territorial de la Ciudad de México,4, 51 fracción I y 96 primer páwafo

de su Regiamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-

2O1g43g2-SOT-162g, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado,

emite la presente Resolución considerando los siguientes:-----------

ANTECEDENTES

Con fecha 31 de octubre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Púolica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

ejerció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como informaciÓn

confidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo

urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantil (funcionamiento) por la operación de un

establecimiento con uso de consultorio, impartición de cursos y venta de productos de medicina

alternativa en el inmueble ubicado en Calle tlaxcala número 138 primer piso, Colonia Roma Sur,

Alcaldía Cuauhtémoc; la cualfue admitida mediante Acuerdo de fecha 14 de noviembre de 2019.-----'

para la atención de la denuncia presentada, se realizó el reconocimiento de hechos y solicitudes de

información y verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre

dicha diligencia, en términos de los artículos 5 fiacción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones I' lll, Vlll y lX y 25

Bis de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLTCABLES

En el presente expediente, se analizo la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano

(uso de suelo) y establecimiento mercantil (funcionamiento), como son la Ley de Desarrollo Urbano y

L l"y Oe fsiáOtecimientos Mercantiles, ambas vigentes para la Ciudad de México' así como el

progáma Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc.----

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo siguiente:

1.-En materia de
(funcionamiento)

desarrotlo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantil

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, al

inmueble ubicado en Calle Tlaxcala número 138 primer piso, Colonia Roma Sur' Alcaldía

Cuauhtémoc, le aplica la zonificación H 3/20 (Habitacional ,3 niveles máximos de construccion,20o/o

mínimo de área libre), donde el uso de suelo para consultorios a escala vecinal, tienda naturista y

capacitación técnica y de oficios no se encuentra permitido'-------------

Ahora bien, durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta

Subprocuraduría en el inmueble investigado, se observó un inmueble de tres niveles de altura, en las

ventanas se observaron anuncios quá indicaban la venta de dicho inmueble' Al momento de la
diligencia el interior del inmueble se encontraba vacío, por lo que no se constataron actividades
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Lo anter¡or se robustece con el desahogo de fecha 12 de dic¡embre de 2019 por quien se ostentó

como interesado. el cual man¡festó que él inmueble ubicado en Calle Tlaxcala número 138, Colonia

Roma Sur. Alcaldía Cuauhtémoc ie encuentra desocupado y en venla. Así mismo, presentó

imágenes áel interior del inmueble, en las cuales se observa que el inmueble se encuentra vacio en

todol sus niveles. tal c¡mo se señaló durante la vis¡ta de reconoc¡miento de hechos.------**---*-

De lo anterior se desprende que en el ¡nmueble ubicado en calle Tlaxcala número 1 38, Colonia

ñáma Sur, Alcaldía iuauhtémoc, no se constataron los hechos denunciados consistentes en la

operación de un establec¡miento con uso de consultorio, impartición de cursos y venta de productos

áL med¡cina alternat¡va, por lo que se actualiza lo previsto en el artículo 27 f'acciÓn Vl' de la Ley

Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México por

existir imposibilidad material

cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen

en el expedienie en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los arlículos 2'l segundo párrafo y

30 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México, 85 fraccién X y 89 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción

ll y 403 del Código de Prócedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicac¡ón supletoria. ---
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconoc¡m¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría

en el inmueble investigado, no se constataron los hechos denunciados, por lo que se

actualiza lo previsto en- el artículo 27 ffacción Vl, de la Ley Orgánica de la Procurad. u.ría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México por existir imposibilidad

1

material

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hec

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en

que eliesultaáo de la misma se emite en su contexto, independientemente de

substancien otras autoridades en el ámbito de su§ respectivas competencias'

hos admitidos para su
el que se actúa, por lo
los proced¡m¡entos que

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto

en el artículo 2i ka:f;ión Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este

RESUELVE

Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.-. Notifíquese la presente ResoluciÓn a la persona denunc¡ante, para los efectos
precisados en el apartado que antecede.--

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y f¡rma la
Territor¡al de la Procuraduri

Let¡cia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-----
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instrumento es de resolverse y se: ---------------


